RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005130, Ent. N° 5436/15)


VISTO:  estas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el arrendamiento del inmueble ubicado en la calle Gral. Eugenio Garzón 272, padrón 4996, de la ciudad de Artigas, Departamento de Artigas; 

RESULTANDO: 1) que el inmueble tiene como destino la Dirección Departamental de Salud de Artigas u otra oficina de esa Secretaría de Estado, siendo el plazo previsto para el arrendamiento de un año con opción a uno más y el precio propuesto de $ 27.500 mensuales; 
 2) que se agrega tasación de la Dirección Nacional de Catastro de la que resulta que el valor de arrendamiento es de Unidades Indexadas 8.792;
3) que se informa por la Dirección Arquitectura del MSP, con fecha 17 de julio de 2015, que el valor del arrendamiento propuesto por la parte arrendadora se encuentra dentro de los valores de arrendamiento estimados por la Dirección Nacional de Catastro al valor actualizado de la UI;

4) que por Resolución de la Contaduría General de la Nación de fecha 7 de setiembre de 2015 se habilita un crédito a favor del Inciso 12, Unidad Ejecutora 001, Programa 441, Financiación 1.1, Objeto del gasto 251, por un crédito anual por la suma de $ 330.000 para financiar el arrendamiento referido con destino a sede de la Dirección Departamental de Salud de Artigas, del MSP; 

5) que el contrato se suscribirá una vez intervenido el gasto por el Tribunal de Cuentas y, pese a constar actuaciones relacionadas a un proceso de desalojo respecto a dicho inmueble, se señala por la Administración el compromiso del actor de dejar las actuaciones judiciales sin efecto, una vez suscripto el nuevo arriendo;

CONSIDERANDO: que, teniendo en cuenta el monto anual del arrendamiento y de que se trata de una renovación, la contratación cumple con lo dispuesto por el artículo 40 del TOCAF y demás normas complementarias;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención del gasto de derivado del arrendamiento del inmueble sito en la calle Gral. Garzón 272 de la ciudad de Artigas, por un precio mensual de $ 27.500, por el término de un año por un total de $ 330.000 y sus posibles reajustes y prórroga de plazo, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva y el contrato de arrendamiento respectivo concuerden con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor ante el Ministerio de Salud Pública; y
4) Devuélvase.
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